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Por medio del presente, lo saludo y a la vez remito pongo en su conocimiento que
cometí un error materiaP al momento de elaborar la Transcripción N° 129-2022
correspondiente al Acuerdo N° 052-2022, puesta en su conocimiento mediante
Memorándum N° 075-SLD/2022 de fecha 20.10.2022.

En tal sentido, me dispenso por el error material cometido y adjunto a la presente la
Transcripción correcta del Acuerdo N° 052-2022, adoptado en Sesión de Directorio N®
738-2022 de fecha 12.10.2022, para su conocimiento y fines.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.
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En la primera Disposición del Acuerdo se coloca la fecha "24.10.22", siendo lo correcto "24.10.19
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calidad, asegurando el máximo acercamiento a través de la mayor red de atención y entrega."
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Serpost^>
El Correo del Perú

TRANSCRIPCIÓN N° 154-2022

La Abogada que suscribe en calidad de Secretarla de Directorio, designada como
tal mediante Acuerdo N° 026-2022 adoptado en la sesión de Directorio N° 722 de
fecha 11 de mayo de 2022 certifica que la presente transcripción es copia fiel de la
parte pertinente del Acta de Sesión Ordinaria de Directorio de SERPOST S.A. N°
738 de fecha 12 de octubre de 2022, la misma que se realizó bajo la presidencia
del Sr. ENRIQUE PRADO LOPEZ DE ROMAÑA, y contó con la participación de los
señores Directores GERARDO CARLOS REINHOLD FREIBERG PUENTE,

CARLOS ALBERTO LEZAMETA ESCRIBENS y FELIX ALCIDES PINO
FIGUEROA, bajo el siguiente texto:

"i. ORDEN DEL DÍA

1.1. Aprobación dei nuevo Código de Ética y Conducta de SERPOST S.A.

ACUERDO N- 052-2022:

1° DEJAR SIN EFECTO a partir de la fecha el Código de Ética y Conducta de
SERPOST S.A., aprobado mediante Acuerdo N° 102-2019, adoptado en la
Sesión de Directorio N° 638 de fecha 24.10.19.

2° APROBAR el nuevo Código de Ética y Conducta de SERPOST S.A.,
cuyo texto obra adjunto al Informe N° 003-CEC/2022, documento que obra
como antecedente de la presente sesión, con cargo a efectuar las
modificaciones solicitadas por los Directores en la presente sesión.

3° DISPONER que la gestión de la empresa cumpla con difundir el nuevo
Código de Ética y Conducta de SERPOST S.A. conforme lo establecido en
el numeral 6.1.4 del Lineamiento Corporativo de Ética y Conducta, a fin de
ser de conocimiento de todos los trabajadores y grupos de interés.

Dispensar el presente acuerdo del trámite de lectura y previa aprobación del
Acta."

Los Olivos, 25 de octubre de 2022

Carmen Angélica Camargo Del Aguila
Secretaria Letrada del Directorio

SERPOST S.A.

riRKK
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1. FINALIDAD Y OBJETIVO GENERAL

El Código de Ética y Conducta (en adelante, El Código) tiene como finalidad
afianzar los principios, derechos, deberes y prohibiciones éticas que deben regir el
desempeño de todo trabajador en las labores que realiza, las cuales intervienen
directa e indirectamente en contribuir al logro de la misión de SERPOST. De igual
forma tiene como propósito servir de instrumento que fije las pautas de
comportamiento de los trabajadores de SERPOST frente a la lucha contra la
corrupción a la vez de reforzar los valores de la cultura organizacional.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

a. Lograr que la visión, misión, objetivos y valores institucionales, se reflejen en
actitudes, comportamientos, reglas de actuación y prácticas organizacionales,
guiadas por un elevado patrón de conducta ética y profesional.

b. Contar con una herramienta de gestión que permita fortalecer los valores
institucionales, así como, definir y estructurar, las responsabilidades,
obligaciones y desafíos éticos de los trabajadores de SERPOST.

c. Ser una guía de comportamiento que facilite la toma de decisiones en caso de
dilemas o disyuntivas, teniendo la oportunidad de validar acciones propias o
ajenas responsablemente.

d. Establecer criterios de evaluación para la adecuación y cumplimiento del Código
de Ética y Conducta.

e. Orientar al Comité de Ética y Cumplimiento sobre como evaluar y decidir
respecto a posibles casos de incumplimiento, así como, de la necesidad de
actualizar o modificar cuando corresponda el Código de Ética y Conducta de
SERPOST.

f. Guiar una conducta neutral y transparente por parte de los trabajadores de
SERPOST durante los procesos electorales que se convoquen en el país.

g. Promover entre los trabajadores de SERPOST una conciencia anticorrupción,
con la finalidad de prevenir la comisión de este delito.

3. MARCO LEGAL Y NORMATIVO

Constitución Política del Perú.

Decreto Legislativo H° 1031, Decreto Legislativo que promueve la Eficiencia en
la Actividad Empresarial del Estado, su reglamento y sus modificatorias.
Ley N° 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de
funcionarios y servidores públicos, así como de las personas que presten
servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual y su reglamento.
Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y modificatorias.
Decreto Supremo N° 002-97-TR que aprueba el Texto Único Ordenado del
Decreto Legislativo N° 728, Ley de Formación y Promoción Laboral.
Decreto Supremo N° 003-97-TR que aprueba el Texto Único Ordenado del
Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.
Ley N° 30424, Ley que regula la responsabilidad administrativa de las personas
jurídicas por el delito de cohecho activo transnacional, su reglamento y
modificatorias.

Decreto Legislativo N° 1352, que amplía la responsabilidad administrativa de las
personas jurídicas.
Resolución N° 0306-2020-JNE, Reglamento sobre Propaganda Electoral,
Publicidad Estatal y Neutralidad en Periodo Electoral.
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• Directiva Corporativa de Gestión Empresarial (O1.1.0.DC1) aprobada por
Acuerdo de Directorio de FONAFE 002-2018/011 y sus modificatorias.

• Código de Buen Gobierno Corporativo para las Empresas bajo el ámbito de
FONAFE (E2.1.0.LC2) aprobado por Acuerdo de Directorio N° 002-2013/003-
FONAFE.

•  Lineamiento corporativo: "Lineamiento de transparencia en la gestión de las
Empresas bajo el ámbito de FONAFE", aprobado mediante Resolución de
Dirección Ejecutiva N° 080-2013/DE-FONAFE y sus modificatorias.

•  Lineamiento corporativo: "Lineamiento Corporativo de Ética y Conducta",
aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 028-2021/DE-
FONAFE y sus modificatorias.

• Reglamento Interno de Trabajo de SERPOST.

GLOSARIO DE TÉRMINOS

• Candidato: Ciudadano postulante a cualquier cargo de elección popular,
incluyéndose aquellos que han manifestado públicamente su voluntad de
postular a un cargo elegido por voto popular, aunque no hayan inscrito aún su
organización política o candidatura.

• Comité de Ética y Cumplimiento: Órgano colegiado, consultivo, de carácter
interno, que tiene como objeto gestionar el cumplimiento del Código de Ética y
Conducta. Es designado por el Directorio de SERPOST y está conformado como
mínimo por tres miembros, quienes deberán contar con cargo gerencial, siendo
uno de ellos el Gerente General, quién preside el Comité.

• Conflicto de Interés: Se origina cuando los intereses personales de uno o más
trabajadores, en razón del cargo que ejerce(n) dentro de SERPOST, interfieren
con los intereses de ésta. Asimismo, también surgen cuando un trabajador o un
miembro de su familia, recibe beneficios personales indebidos como resultado
de su posición en SERPOST.

• Corrupción: Acto de dar, ofrecer, prometer, solicitar, autorizar, o recibir algo de
valor como contraprestación por un beneficio indebido o una ventaja inapropiada
o como contraprestación de o para un funcionario o trabajador o a un partido
político o a un candidato del mismo, ya sea en forma directa o mediante
intermediarios, para beneficio de éste o para un tercero con el objeto de obtener
o retener un negocio o cualquier otra ventaja indebida, para que actúe o se
abstenga de hacerlo en relación con el cumplimiento de sus deberes funcionales.

• Encargado de Prevención: Persona designada por el Directorio de SERPOST
cuya función principal es velar por la aplicación, ejecución, cumplimiento y
mejora continua del Modelo de Prevención de Delitos de SERPOST.

•  FInanciamiento del Terrorismo: Provisión, aporte o recolección de fondos,
recursos financieros o económicos o servicios financieros o servicios conexos

para cometer: (i) cualquiera de los delitos previstos en Decreto Ley N° 25475, (ii)
cualquiera de los actos terroristas definidos en tratados de los cuales el Perú es
parte o (iii) la realización de los fines de un grupo terrorista o terroristas.

• Grupo de Interés: Conjunto de personas naturales y/o jurídicas que debido a
sus características comunes pueden verse significativamente afectados o
afectar el desarrollo de las actividades de SERPOST.



Información privilegiada: Aquella información calificada por el Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, como secreta,
reservada y confidencial y de la cual dispone uno o un pequeño grupo de
trabajadores por razón de su cargo o función, no accesible al público en general.
Así como la contenida en bases de datos personales y para cuyo tratamiento se
requiera la autorización del titular. Su utilización en beneficio propio, de los
allegados o de los terceros resulta ilegal.

Lavados de Activos: Es el proceso por el cual se busca introducir en la
estructura económica y financiera de un país, recursos (dinero, bienes, efectos
o ganancias) provenientes de actividades ilícitas (delitos precedentes) con la
finalidad de darles apariencia de legalidad. Son delitos precedentes los delitos
contra la administración pública, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, minería
ilegal, trata de personas, tráfico de migrantes, tráfico de armas, secuestro,
proxenetismo, delitos tributarios, extorsión, robo, delitos aduaneros u otro que
genere ganancias ilegales.

Modelo de Prevención de! Delito: Es el conjunto de políticas, objetivos,
normas, directivas, procedimientos y actividades destinadas a prevenir actos de
corrupción, delitos y conductas antiéticas del personal y/o grupos de Interés de
SERPOST. Entre las normas internas de obligatorio cumplimiento para el
personal referidas a la prevención de situaciones antiéticas y delitos se
encuentran el Código de Ética y Conducta y el Reglamento Interno de Trabajo.

Organizaciones políticas: Todas las organizaciones políticas de alcance
nacional, regional o local. Éstas a su vez pueden ser partidos políticos,
movimientos políticos, agrupaciones políticas independientes o alianzas
políticas, inscritas o no en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado
Nacional de Elecciones.

Practicante: Toda persona contratada bajo la Ley de Formación y Promoción
Laboral.

Proselltismo politice: Cualquier actividad realizada por un trabajador de
SERPOST, en el ejercicio de sus labores, o por medio de la utilización de los
bienes de SERPOST, destinada a favorecer o perjudicar los intereses
particulares de los candidatos, las Organizaciones Políticas de cualquier índole
o de sus representantes, se encuentren inscritas o no.

Relaciones extralaborales: Se considerarán como tales a aquellas relaciones
existentes entre trabajadores que pueden ser de índole contractual o de
cualquier otra naturaleza, distintas a las derivadas de sus funciones y/o cargo en
SERPOST y que puedan afectar el cumplimento de los deberes o generar
conflictos de intereses.

Trabajador: Todo empleado o personal de SERPOST, en cualquiera de los
niveles jerárquicos, de dirección o confianza, que desempeñe actividades o
funciones en nombre de la Empresa, independientemente del régimen de
contratación al que se encuentre sujeto. Para efectos del presente Código, se
considera dentro de esta categoría a los Directores de SERPOST, sin perjuicio
que no exista relación laboral entre dichos directores y la empresa. Asimismo,
se considerará trabajador a los representantes ante las Juntas Generales de



Accionistas de SERPOST aun cuando no mantengan con la empresa una
relación laboral, entendiéndose como trabajador solo en el marco de dicha
representación.

• Tráfico de Influencias; Delito cometido por el que, invocando o teniendo
influencias reales o simuladas, recibe, hace dar o prometer para sí o para un
tercero, donativo o promesa o cualquier otra ventaja o beneficio con el
ofrecimiento de interceder ante un funcionario o servidor público que ha de
conocer, esté conociendo o haya conocido un caso judicial o administrativo.

5. DESARROLLO

5.1. GENERALIDADES

5.1.1. Del ámbito de aplicación del Código de Ética y Conducta

a. El presente Código de Ética y Conducta forma parte de los instrumentos
de gestión de SERPOST. En ese sentido, los principios, deberes y
pautas de conducta que se establecen en el mismo, son aplicables a
todos los trabajadores y practicantes de SERPOST S.A, desde el inicio
de su relación o vinculo contractual con SERPOST, encontrándose por
tanto obligados a cumplir con sus disposiciones.

b. En cuanto a actividades políticas y/o electorales, las disposiciones
contenidas en el presente Código no son de aplicación para los
trabajadores que, de acuerdo con las normas electorales, hayan
obtenido licencia para participar como candidatos en procesos
eleccionarios que se convoquen; siempre que, durante el tiempo que
dure dicha licencia, no actúen como trabajadores de SERPOST, ni
utilicen recursos de la empresa bajo cualquier modalidad, con fines
políticos electorales. No obstante, el presente Código no exceptúa a los
trabajadores de su deber de integrar mesas de sufragio, como titulares
o suplentes, si así lo disponen los organismos competentes.

5.1.2. Difusión

a) El Código de Ética y Conducta y sus modificaciones, serán puestos a
disposición y difundidos para conocimiento de todos sus trabajadores,
practicantes y demás grupos de Interés, en los portales u otros medios
necesarios para tal fin, asegurándose y dejando constancia que todos
los trabajadores y practicantes tengan acceso a los mismos.

b) Asimismo, como parte del procedimiento de incorporación de nuevos
trabajadores en la empresa, la Subgerencla de Recursos Humanos les
hará entrega en medios físicos o electrónicos de una copia del presente
Código, dejando constancia de dicha entrega.

5.1.3. Interpretación

a) Cualquier duda que pueda surgir a los trabajadores y demás grupos de
interés con respecto a la interpretación del presente Código de Ética y
Conducta, deberá consultarse según corresponda, con el superior
jerárquico inmediato, con el Comité de Ética y Cumplimiento o con el



Encargado de Prevención del Modelo de Prevención de Delitos de
SERPOST.

5.1.4. Modificación

a) El Comité de Ética y Cumplimiento podrá proponer al Directorio de la
empresa, cuando lo crea conveniente o necesario, las modificaciones al
presente Código. Dicha propuesta deberá ser debidamente sustentada;
por lo que, deberá adjuntarse a la solicitud, la exposición de motivos que
justifique la propuesta de modificación.

b) Para que el Directorio apruebe la modificación del presente Código, se
deberá contar con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus
miembros.

5.1.5. Utilidad

a) Es propósito de SERPOST el que todos sus trabajadores interioricen y
apliquen el Código de Ética y Conducta en su desempeño laboral,
siendo coherentes en su manera de hablar, actuar y relacionarse.

b) Frente a cualquier duda sobre cómo actuar, tomar una decisión,
interactuar o enfrentar un dilema, es indispensable apoyarse en el
Código de Ética y Conducta y evaluar con responsabilidad las
implicancias de la decisión tomada.

c) SERPOST mantiene una política de cero tolerancia al incumplimiento
del Código de Ética y Conducta. Cualquier incumplimiento del Código
de Ética y Conducta deberá ser investigado a efectos de adoptar las
medidas que correspondan.

d) Constituye obligación de todos los trabajadores de SERPOST el estricto
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Código de Ética y
Conducta.

5.1.6. Complejidad

a) La Gerencia General podrá dictar en caso de requerirse, las normas
interpretativas y aclaratorias del presente Código de Ética y Conducta.

5.2. PRINCIPIOS

Todo trabajador y practicante de SERPOST, debe actuar de acuerdo con los
siguientes principios:

a) Respeto; Debe adecuar su conducta hacia el respeto de la Constitución,
las leyes y demás normas internas de SERPOST, garantizando que en
todas las fases del proceso de toma de decisiones o en el cumplimiento
de sus funciones, se respeten los derechos a la defensa y al debido
procedimiento.

b) Puntualidad: Actuar con respeto por el tiempo de los demás, cumpliendo
con los plazos y horarios establecidos.



c) Probidad: Actuar con rectitud, honradez y honestidad, procurando
satisfacer los intereses legítimos de SERPOST, sus clientes, la sociedad
y sus distintos grupos de interés, desechando el provecho o ventaja
personal, obtenido por si o por interpósita persona. Profesa y practica un
claro rechazo a la corrupción en todos los ámbitos de actuación de
SERPOST y cumple cabalmente con las normas vigentes.

d) Eficiencia: Brindar calidad en cada una de las labores a su cargo,
buscando el resultado más adecuado y oportuno.

e) Idoneidad: Se desenvuelve con aptitud técnica, legal y moral en el
desempeño de su labor. Propende a una formación sólida acorde a la
realidad, capacitándose permanentemente para el debido cumplimiento
de sus labores.

f) Veracidad: Se expresa con autenticidad en las relaciones laborales con
todos los miembros de SERPOST y con terceros.

g) Perseverancia: Es constante, dedicado y firme en la consecución de
propósitos y metas establecidos por SERPOST.

h) Lealtad y Obediencia: Actúa con fidelidad y solidaridad hacia todos los
miembros de SERPOST, cumpliendo las órdenes que le imparta el
superior jerárquico competente, en la medida que reúnan las
formalidades del caso y tengan por objeto la realización de actos de
servicio que se vinculen con las labores a su cargo, salvo los supuestos
de arbitrariedad o ilegalidad manifiestas, los cuales deberá poner en
conocimiento de la administración de SERPOST. Asimismo, actúa con

reserva y diligencia en el manejo de la información que conoce.

i) Justicia y Equidad: Tiene permanente disposición para el cumplimiento
de sus funciones, otorgando a cada miembro de SERPOST lo que le es
debido, actuando con equidad en sus relaciones con el Estado, con sus
superiores, con sus subordinados y con todos aquellos que forman parte
de los grupos de interés de SERPOST.

j) Rendición de Cuentas: Es consciente que SERPOST rinde cuentas por
sus impactos a la sociedad, la economía y el medio ambiente.

k) Respeto a los intereses de los grupos de interés: respeta y considera
los intereses de los distintos grupos de interés de SERPOST.

I) Independencia: El Comité de Ética y Cumplimiento en la ejecución de
sus funciones y aplicación del Código de Ética y Conducta actuará en
forma autónoma, sin estar sujeto a influencias.

5.3. SOBRE SERPOST S.A.

5.3.1. Sociedad y Derechos Humanos

En materia de sociedad y derechos humanos, SERPOST declara
expresamente su firme compromiso con los siguientes principios:

a) Rotundo rechazo al trabajo forzoso u obligatorio, asi como al trabajo
Infantil.
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b) Reconocimiento a favor de la libertad de creencias, opinión y expresión.
c) Compromiso a respetar particularmente los derechos de las minorías

étnicas y de los pueblos indígenas en los lugares donde desarrollen su
actividad.

d) No colaborar con cualquiera de sus grupos de interés que realicen directa
o Indirectamente prácticas que atenten contra los derechos humanos.

5.3.2. Protección del medio ambiente

SERPOST fomenta el respeto y protección del medio ambiente, por lo que
se compromete:

a) Asumir como compromiso en sus operaciones y acciones cotidianas,
llevar al mínimo los residuos y la polución, preservar los recursos
naturales y promover el ahorro de energía.

b) Cooperar con las autoridades regulatorias para desarrollar y promover
leyes y reglamentaciones equitativas que protejan el medio ambiente.

c) Los procesos llevados a cabo por SERPOST se enmarcan en el respeto
al medio ambiente, para ello cumple los requisitos solicitados en la
normativa medioambiental de manera responsable, buscando la
conservación y mejoramiento de su entorno.

d) Promover acciones para la prevención y mitigación de impactos
ambientales desde el interior y hacia sus grupos de interés.

5.3.3. Cumplimiento Legal

SERPOST expresa el compromiso de:

a) Desarrollar sus actividades en cumplimiento de las leyes, reglamentos y
demás normas aplicables y exigir, contractualmente o mediante otro
medio, a sus proveedores la misma conducta.

b) Respetar íntegramente las obligaciones y compromisos asumidos en sus
relaciones con los distintos Grupos de Interés, incluidos aquellos que
devengan de los Lineamientos de Responsabilidad Social Corporativa de
FONAFE.

c) La plana gerencial de SERPOST, conoce las leyes, reglamentos y
normas aplicables, incluidas las internamente aplicables a cada área de
la organización. De igual forma vela para que los trabajadores a su cargo,
reciban la capacitación necesaria que les permita entender y cumplir las
obligaciones legales y reglamentarias aplicables a sus labores.

5.3.4. Seguridad y salud de los trabajadores

a) SERPOST implementa medidas que permitan identificar y evaluar los
riesgos que comprometan la salud y seguridad de sus trabajadores,
contratistas y terceros, así como desarrollar técnicas y sistemas que
aseguren procedimientos seguros. En ese sentido, se compromete a
cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley N" 29783 - Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo, su Reglamento y demás normas
aplicables.
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b) SERPOST dotará a sus trabajadores con los equipos de protección
individuales y colectivos, así como reclamará el uso adecuado de los
mismos, capacitará a los mismos sobre los riesgos inherentes a la
ejecución de sus respectivos trabajos, además del procedimiento para
evitarlos y cuál debe ser el uso adecuado de las herramientas de
protección.

5.3.5. Clima laboral

a) SERPOST promoverá un clima laboral basado en el respeto y seguridad
para sus trabajadores. Respeta y promueve el equilibrio entre las
responsabilidades laborales y la vida personal y familiar.

5.3.6. Hostigamiento sexual laboral

a) El hostigamiento sexual es un riesgo psicosocial que amenaza la
dignidad e integridad de las personas en tanto puede generar un
ambiente intimidatorio, hostil o humillante; o afectar la actividad o
situación laboral, formativa o de cualquier otra índole de la persona
hostigada.

b) SERPOST, garantiza a las personas que denuncian actos de
hostigamiento sexual, el acceso a las medidas de protección que resulten
idóneas para la protección de sus derechos, así como otras medidas que
permitan evitar el hostigamiento, con independencia del tipo de vínculo
que tenga con las víctimas, respetando las reglas establecidas en el
Código o disposiciones que para dicho fin haya emitido.

c) Las medidas y acciones a adoptar son las siguientes:

i. Comunicar a todos los trabajadores acerca de la normativa existente
en materia de prevención y sanción del hostigamiento sexual,
brindando información completa, asequible y comprensible.

ii. SERPOST realizará campañas de detección, prevención y difusión
del hostigamiento sexual, tales como encuestas de opinión, buzón
de sugerencias, entre otras.

iii. Colocar en lugares visibles información sobre el Código o
disposiciones establecidas, así como el procedimiento para
denunciar, investigar y sancionar el hostigamiento sexual.

iv. SERPOST realizará talleres de capacitación a través de la
Subgerencia de Recursos Humanos que promuevan la toma de
conciencia y los cambios en los patrones socloculturales que toleren
o legitimen el hostigamiento sexual.

V. La empresa insertará en el legajo personal de los trabajadores, las
sanciones por hostigamiento sexual, que se les pudiera haber
impuesto.

vi. SERPOST informará al Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo sobre los procedimientos iniciados por hostigamiento sexual
y, de ser el caso, sobre las sanciones impuestas,

vil. SERPOST a través de la Subgerencia de Recursos Humanos y/o el
Comité de Hostigamiento Sexual de SERPOST orientará a las/los
denunciantes que son víctimas de hostigamiento sexual, sobre el
procedimiento que corresponde al trámite de su queja o denuncia.
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